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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Procede el Juzgado a resolver el recurso ordinario de reposición interpuesto por 

la abogada IVONNE AVILA CACERES, y así mismo, sobre la concesión del de 

apelación subsidiariamente incoado, frente a la providencia calendada 19 de 

enero de 2021, a través de la cual se decretó la terminación de este asunto por 

desistimiento tácito, en aplicación de lo normado en el numeral 1º del art. 317 del 

C.G.P. 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

Indica la apoderada en su escrito radicado el 21 de enero de 2021, que no resulta 

procedente decretar la terminación de este proceso por desistimiento tácito, 

como quiera que no contaba con las piezas procesales necesarias para realizar 

el trámite de notificación a todos los demandados, lo que fue puesto en 

conocimiento de este juzgado a través de diferentes solicitudes con las que se 

pretendía acceder a dichos documentos de manera digital sin obtener respuesta 

alguna, siendo de este juzgado la obligación de dar publicidad a las actuaciones 

en garantía del derecho al debido proceso.  

En tal sentido, solicita revocar el auto recurrido. 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

Fijado el traslado que regula el artículo 110 del C.G.P., el mismo transcurrió en 

silencio, en atención a que no se encuentra integrado el contradictorio. 

Por auto de fecha 16 de marzo de 2021, se solicitó a la Secretaría de este 

Despacho que emitiera informe sobre la existencia o no del memorial que dice la 

recurrente haber radicado el 18 de agosto de 2020, para reconocimiento de 

personería con poder, sustitución y anexos, además de solicitud del expediente 

de forma digital. 



La Secretaria del Juzgado, emite constancia con fecha 18 de marzo de 2021 a 

través de la cual confirma que efectivamente la recurrente radicó el memorial a 

que hace relación en su impugnación, pero que por error involuntario no se 

agregó al expediente y se omitió su trámite. 

Se procederá enseguida a resolver el recurso horizontal, teniendo en cuenta las 

siguientes 

 

IV. CONSIDERACIONES 

Como se sabe, el recurso de reposición se encamina unívocamente a obtener 

que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al emitirla 

ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo dispuesto 

por el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la aspiración del 

recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta procedente. 

Con base en lo anterior, se procederá enseguida a analizar el asunto sub 

examine para determinar si en efecto, incurrió en un yerro en su providencia de 

fecha calendada 27 de octubre de 2020, a través de la cual se decretó la 

terminación de este asunto por desistimiento tácito en aplicación de lo normado 

en el numeral 1º del art. 317 del C.G.P.  

Pues bien, desde ya se advierte la necesidad de revocar la providencia objeto de 

censura porque efectivamente dentro del término concedido a la actora para que 

adelantara los trámites para notificación del demandado, la apoderada de la parte 

actora elevó solicitud a este juzgado con el fin de obtener copia de las piezas 

necesarias para proceder con la notificación del extremo demandado, sin 

embargo, no se atendió dicha petición dentro del término concedido, de modo tal 

que la actora no dispuso de los elementos suficientes que le permitieran dar 

cumplimiento al requerimiento. 

Entonces y como se dijo, es claro que la parte demandante solicitó dentro del 

término del que disponía para dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 

05 de agosto de 2020, el envío de las piezas procesales necesarias para 

adelantar el trámite de notificación del demandado, sin embargo, dicha solicitud 

no fue atendida oportunamente, siendo de obligación de este Despacho, a la luz 

de lo normado en el art. 4º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, 

proporcionar por cualquier medio tales documentos. 

En este orden de ideas, no queda duda alguna que dentro del término concedido 

en auto de fecha 05 de agosto de 2020 la parte actora adelantó gestiones para 

cumplir con lo requerido, es decir, proceder con los trámites para notificación del 

demandado, y por consiguiente, se entrará a revocar la decisión a través de la 

cual decretó la terminación de este asunto por desistimiento tácito. 

De otra parte, se dará trámite a la solicitud de reconocimiento de personería 

elevada por la recurrente, en virtud a los documentos allegados con el memorial 

radicado el día 18 de agosto de 2020. 



En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 

Cundinamarca, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR la providencia calendada diecinueve (19) 

de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROLINA 

SOLANO MEDINA como apoderada judicial de la CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA, de acuerdo al poder que obra a folio 117. 

 

En tal sentido, téngase por revocado el poder que en su oportunidad le confirió 

la demandante al abogado RICARDO HUERTAS BUITRAGO. 

 

TERCERO: De otra parte, y de acuerdo a la solicitud de sustitución de poder que 

reposa a folio 113, y como quiera que esta se ajusta a derecho, se ACEPTA la 

SUSTITUCIÓN otorgada dentro del presente asunto. En consecuencia se 

RECONOCE y tiene a la abogada IVONNE ÁVILA CÁCERES, como apoderada 

de la parte actora, en los términos y para los efectos conferidos en el memorial 

de sustitución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. _____ 

fijado en la secretaria a la hora de las 8:00 a. m., hoy ___________________  
 
 

DORA RODRÍGUEZ MENDOZA 
Secretaria  
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Secretaria  
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DORA RODRIGUEZ MENDOZA 

Secretaria  


